
  

    

noventa y nueva metros, dando midad a las siguientes estiputa- 
ctones” PRIMERA - OTORGANTE: 
comparece a la celebración det 
Presente instrumento el Ingeniero 
Francisco Riofrío Machuca en 

da: 2) la reforma de estatutos de 
SURMECÁNICA, fue conocida y 
aprobada unánimemente por la 
asamblea general de la Sociedad 
en las reuniones celebradas el 

               

  

ELENA COLLAHUAZO BELTRÁN, 
LUIS ROBERTO COLLAGUAZO 
BELTRÁN. MARTHA SUSANA 
COLLAHUAZO BELTRÁN y GLORIA 
ANTONIETA  COLLAHUAZO 

NAVIA 
Daria 

  

  

    
  

        

    

  

treinta y un dólares con ochenta y sels de septiembre del dos mit BELTRÁN, por sus propios de dos ca $ once. SEXTA. DOCUMENTOS derecho yencalidadde Apoderada: 2783187) HABILITANTES: al presente istru- Especial de sus hermanas RUTH Trans mento se acompaña; las actas de TERESA DE JESÚS COLLAHUAZO | días, lasreuniones de la asamblea gene- BELTRÁN y NELLY DEL CARMEN | ción ralde SURMECÁNICA, celebradas COLLAHUAZO BELTRÁN.- i los di ol sets de septiembre del dos mil Demandados : los herederos | nal y de no existir oposición, La idad ecuatoriana, mayor — once en las cuales 38 conoció y Presuntos y des del Notaria sertara la razón respoc- de edad, de estado civil casa- aprobó por unanimidad la refar, causante: RICARDO IGNACIO . 
ta y dispondrá su inscripción — do, domucillado en la cuidad de madeestatutos. Elnombramiento Quiroz (Juez) Quito. Provincia de Pichincha,para — COLLAHUAZO BELTRAN en el Registro de la Propiedad quito y legalmente capaz para — actualizado de director ejecutivo, — Loquepongo sn conocimiento del sstadiligencia, senombre peritos! Asunto: Que previo el trámite Margoth Caiza Vargas, de contor- 
Correspondiente. De presentarse celebrar esta clase de actos. — Usted, señor notario, se servirá Público en general para los fines Ing-Josá Alvarez Palma (teidtonos: — pertinente, en sentencia se sirva señora GlorizAntonietaCollahuaza.— tidad con lo dispuesto en el Art. 
oposición se protocolizara todo SEGUNDA. ANTECEDENTES: — agregorlasrestantes cláusulas de  deley.D 2676761, 3083444, 084711894), — dectarar los inventarios 82 del Código da Procedimiento 
lo actuado y se entregara copias Uno: En Asamblea General — estilo necesarias para la validez R.JULIO MUÑOZ Cuantía: . én la presento causa Téngase en — Civil Codificado y juramento ren- de SURMECÁNICA SOCIEDAD Trámite: .- Especial cuenta domicilio judicial señalo. — dido, por la prensas em no de das CIVIL Y COMERCIAL .. de 06 de minuta, quequedaelevadazescri- CIVIL PICHINCHA a laslARLO, una vez posesionado — Fecha de Iniciación: 16 de agosto Lodicia diarios de circulación del 

Septiembre del 2011, se resuet- Hay firma y sello presentará su informe en el tér- — de 2011 dos por los comparecientes y la Cent Agrégos proigila vo aprobar la reforma de esta- AC/B4487/4 magodo ocho ius Do conformi-— Causa de Inventarios No. AutoMzación a on ca, Téngase 
tutos. TERCERA.-REFORMA DE o eri, GA com ei Árt 846 del Código de — 1066-2011- DRA. KALINKA sora.- Agrégueso a) proceso venta la calidad en 1 Con los anteceden: _ Procedinuento Cr pubiquese la. — JARAMILLO” oo etación acompañada. en cuenta la calidad en a ss, el comparecien- R DELE, solicitud inicial y este auto, emino — PROVIDENCIA: NOTIFIQUESE.- Dr Felipe Infante a y a pr cia DR JORGE A RUBIO Francisco Riotrlo o SEGUNDO dos penados de mayor acu. JUZGADO vIGEsIMO rErcERO — ReY a para — (0 Quez Suplente) QUINTEROS calidad de Director lc iucad durante DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- ' JUZGADO. NOTARIO DEL CANTÓN SAN — Ejecubvoycomotal representante AVISO JUDICIAL. as: y, lesa los carteles respec Quito, martes 15 de noviembre del a a reno de o MIGUEL DE LOS BANCOS tegaldeSURMECÁNICASOCIEDAD A público en generas tivos durante diez dias.-Cuén tese 2011, 15h33.- VISTOS: Avococono- a a O ro 

Hay un sello CIVIL Y COMERCIAL, en sujeción a ARGARITA com uno de los señores Agentes — <imiento de la prezame causo en — 1 Casilla Judicial para recible Vistos: Conslderánidose al pedido 
AC/BASOE/0c ROLDAN SIANCULLI Fiscales de Pichincha-Tengase — caldaddeJueztemporalmediante — 'Ubiras notificaciones.- ape o DE CONSTITUCION DE en cuenta al casillero judicial — poción de persona na 7egs po, AB JORGE MIER BURBANO efectuado porla parte actora; y por AAA o OIEAAONIO FAMILIARNO.1460- — senalado y ta autorización confe- — DPP de 7 e alot agora. — SECRETARIO 23 DELO CIVILDE — afirmarse desconocer la residen EXTRACTO P Dr. Jaime Espinoza Cabrera» — 201-RE rída a su defensor-Agrégueso al Agréguese a los autos el escrito. — PIOHINCHA co delos HEREDEROS 
JUICIO: APROBACIÓN DE Documentos  Habilitantes.. - CUANTÍA: $ 447844 proceso los documentos anexos — presentado.-Enlo principal, cum H2Y firma y sello de tes MIGUEL 
ESCRITURA DE REFORMA DE RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE — TRAMITE: Especial a la demanda..Notiliquese). Dr, plido que ha sido el requerin AC/BA456As ANGEL GUATEMAL GUACAN Y 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MÍ, EN FE DE ELLO, CONFIERO 083! cion Judicial Wilzon Lozada Villacis .-Juez solicitado en providencia il AAA MAGDALENA MARGOTH CAIZA 
SURMECÁNICA — $C.C para le patrimo- Lo que llevo 2 conocimuento del mand: 
SuRMEcÁN iO LA COPIA CERTIFICADA UNO, — Pe CASA número — boga eo a conccmmiete del — Ta demanda que ant Lo VARGAS, y atento al juramento DE ESCRITURA PÚBLICA DE ACTOR ING.FRANCISCO RIOFRÍO 
MACHUCA (REPRESENTANTE 
LEGAL DE SURMECÁNICA S.C C. 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL 
SURMECÁNICA, SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, A CINCO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.-f) 
DR, JAIME ESPINOZA CABRERA, 

sigulentes literales DOS.- Incluw ) en el cuadro de Integración de CUANTIA: INDETERMINADA. Capital y hacer constar en sl libro DOMICILIO JUDICIAL: - DRA. de Participaciones y Socios a la VICTORIA ALTAMIRANO. señora MARÍA LILIANA CALISTO.— NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN yen San Francisco de Quito, capr- MONTALVO, en calidad de mueva — QUITO.- . tal de la República del Ecxador, — sociarconundisciedls puntocinco — JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL hoy cínco de octubre defaños dos — por ciento de Participaciones, y DE PICHINCHA, Quito, miértoles mul once, ante mí, Doctor talme — aumentar las participaciones del 
Ingeniero FRÁNCISCO RIOFRÍO 
MACHUCA, por posesión efecti- 
va a Ochenta y dos punto cinco 
por ciento.- CUARTA.- GASTOS: 

1 de febrero del 2012, las 16500 
VISTOS.- En virtud del sorteo que 

      

todos los gastos e impuestos — porto quese la acepta al tr ¡dela compa — derwados de esta reforma de — espectalUn extracto de la ala SURMECÁNICA SOCIEDAD — estatutos serán de cuenta y cargo — turado REFORMA DE. CIVIL Y COMERCIAL , debida- 
mente autorizado, de estado civil 
casado, mayor de edad, quien me 

de SURMECÁNICA SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL . QUINTA.- 
DECLARACIONES. el compar 
reciente, Ingeniero Francisco 

DELACOMPAÑIA SURMECANICA 

por una 56d vez esfqurio-de los, 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNFARIA Y 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA HOODGROUP BCUADOR CÍA..LTD 

1 ANTECEDENTES.- HOODGROUP ECUADOR CÍA. LTDA, se corifftuyó ante el 
Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de agosto d%H año 2008 
y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo el No. 93, Cimo 133, el 
11 de enero del año 2007; 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución voluntaria y 
anticipada de HOODGROUP ECUADOR CIA. LTDA,, otorgada ante el Notario Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de febrero de 2011, ha sido aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No SC.W.DJDL.Q 12 197 de 
16 de enero de 2012 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escntura pública antes men- 
cionada el señor Jaime Eduardo Salazar Bravo, en su calidad de Gerente General 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en este Distrito, de estado 
civil casado. 

4. PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública pertinente, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 
5 AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público ta disolución 
voluntana y anticipada de HOODGROUP ECUADOR CIA. LTDA, a hn Que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio pnncipal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 
pongan et particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez 
que reciba ia oposición notificará a esta Supermtendencia, dentro del término de dos 

días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada 
se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía 
y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 16 de enero de 2012 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SANCHEZ 
DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

pal la petición es clara y precisa, — Só 

E S.C.C. que se adjunta, públiquesa — > 

irctlación guug a: 0 Consecuencia, practiquese el 

    

  

   

    

            

ATRi que forma parte del de Ley-Quito, Enero 27 del 2012.- Conjunto Residencial “ GRANJA — CERTIFICO, 
AZUL NUMERO DOS, ubicado en DR, FERNANDO NARANJO la Parroquia Chaupicruz, Cantón — FACTOS 
Quito, Provincia de Pichincha SECRETARIO DEL JUZGADO 12 FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 843 — DELOCIVIL DE PICHINCHA 
y 844 del Código Civil. Hay firma y sello PROVIDENCIA AC/BA26221 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, — veces viernes 9 de diciembre det 2011, JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO las 1304, VISTO conos DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

lo CITACIÓN JUDICIAL. 
A los señores. los herederos 

   
   

presuntos y desconocidos del 
causante: RICARDO (GNACIO 
COLLAHUAZO BELTRÁN , se le 
hace conocer EL EXTRACTO DE 
DEMANDA INVENTARIOS y la 
PROVIDENCIA, que a continua- 
ión sigue: 

  

      

AS 
Be diciembre del año 

    

                

   

demas requisitos 
), se acepta a trámite. -En 

   

  

   

MARÍA ROSARIO 
QLLAHUAZO — BELTRÁN, 

lA CECILIA COLLAHUAZO 
KN, MARÍA CONSUELO 

avalúo de la CASA número A- 

   

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
WELTMOND GROUP HOLDINGS 

S.A. 

ta compañía WELTMOND GROUP 
HOLDINGS S.A. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario 

califica de clara, precisa, completa 
y que reúne los demás requisitos 
de ley; en tal virtud, se la acepta 

CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE MIGUEL 

rendido y de conformidad con la 
que dispone el Art. 82 del Código 
de procedimiento Civil, citese alos al trámite ESPECIAL. Como de — ANGEL GUATEMAL GUACAN Y Herederos Conocidos y desconoci- da inscripción de defunción que — MAGDALENA MARGOTH CAIZA dos delos causantes Miguel Angel antecede, se desprende del falle- VARGAS CON EL JUICIO VERBAL Guatemat Guacan y Magdsiena cimiento del señor: RICARDO SUMARIO PROPUESTO POR Margoth Caiza Vargas en uno de IGNACIO COLLAHUAZO BELTRÁN — COOPERATIVA DE los diarios de mayor circulación AHORRO Y CREDITO ¡LALÓ — delachrdaddeQuito.- Notifíquese. LTDA. «- (f) Dr, Fabricio Segovia B, (Juez ACTOR: COOPERATIVA DE ). AHORRO Y CREDITO ILALO Lua e comunico a usted para LTDA. dos fines de ley, previniendols de DEMANDADOS: HEREDEROS — la obligación de señalar casilie- PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS ro judicial en uno de los de esta 

DE MIGUEL ANGEL GUATEMAL — ciudad. 

e inventarios de los bienes del 
referido causante; por lo tanto, 
con el contenido de la demanda 
y auto recaído, CÍTESE al deman- 
dado señor GABRIEL URCISINO 
COLLAHUAZO BELTRÁN en calf- 
dad de heredero conacido en el GUACAN Y MAGDALENA — Dr juan Gallardo Q. lugar señalado para el efecto; — MARGOTHCAIZA VARGAS. SECRETARIO y, %e conformidad a lo dispues- — FUNDAMENTO DE DERECHO: — Hayfirma y sello to en el Art. 82 del Código de — ARTICULOS 828, 825 DEL  AC/S4MaBnt Procedimiento Civil vigente, — CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CITESE. los herederos presuntos — CIVIL Y MAS NORMAS LEGALES - y desconocidos del causante: — PERTINENTES . Edel RICARDO IGNACIOCOLLAHUAZO — CUANTIA: TREINTA MIL JUZRADO TERCERO DE LO BELTRÁN, mediante tres publica — DOLARES, CIVIL DE PICHINCHA. ciones que se harán, cada una de — ¿UICIO NUMERO 474-2009,  CITACIONJUDICIAL ellas en fechas distintas, en un DRA CI Aj demandado ANGEL PATRICIO periódico de amplia circulación — TRAMITE: VERBAL SUMARIO. CHANABA PAREDES, se le cita de la ciudad y cantón Quito, pro-— DOMICILIO JUDICIALDR.NESTOR — con la demanda de Liquidación vincia de Pichuncha - Para to cual LOPEZ CASILLERO JUDICIALNO. — dela Sociedad Conyugal seguida 
Mina (OSROM27S) comme 352 BARRACA COBEÑA, tay lo que , contorme! JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL — PARRAGA Ci hay to que dispuesto en el Art. 252 del Cuerpo DEPICHINCHA, QUITO, ldeMayo — sigue: de Leyes ya citado.- Cuéntese en dal 2009,las O8nA2- Agreguesea — JUICIO, No. 951-2008 la presente causa cor los seño- fos autos el escrito que antecede, — TRAMITE; Liquidación de la res Procurador de Sucesiones de y téngase presento sn la calidad Socieded Conyugal Pichincha y Drector General del Que comparece, VISTOS.- Avoco ACTOR: Sonia Elizabeth Parraga Servicio de Rentas Internas, citét-— conocimiento dela presentecausa — Cobeña Goles en legal y debida forma.- en virtud del sorteo reslizado-En — DEMANDADO: Angel Patricio Las partes en el término de tres — to principal, ta demanda que ante-  Chanaba Paredes días de citados, acuerden en la cedeos clara, precisa y reóne los TRAMITA: Drs. Maria Elena designación de perito para elava- demás requisitos de Lay; en cons Guerrero lo e inventario, de no hacerlo, el secuencia, aceptándose altrámite — PROVIDENCIA: Juzgado procederá a designar tal — verbal sumario, ze dispone citar “JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL coma dispone el Art, 252 del refo- 

rido cuerpo legal.- De conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 1000 del 
Código de Procedimiento Civil 
notifíquese al señor Registrador 
dela Propiedad del cantón Quito a 

DE PICHINCHA.- QUITO, 27 de 
Noviembre del 2008, tas 11h56.- 
'VISTOS.- Avoco conocimiento de 
la presente causa en calidad de 
Juez Suplente de ésta Judicatura, 
en virtud de la Acción de personal 

al demandado Sr, Miguel Angel 
Guatema! Guacán, en el lugar 
que se indica, mediante comisión 
librada al Sr. Teniente Político de 

  
Décimo del Distrito M de 
Quito, el 29 de Febrero de 2012, fue 
aprobada por la Superintendéncia de 
Compañías, mediante Resolución SC.iJ, 
DJC.Q.12.001163 de 05 de Marzo de 
2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 
Número de Acciones 10.000 Valor US$ 
1,00; Capita! Autorizado: US$ 20.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fía es: LA TENENCIA DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES, COMPRA DE 
ACCIONES O DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE OTRAS COMPAÑÍAS, 
CON LA FINALIDAD DE VINCULARLAS 
Y EJERCER SU CONTROL A 
TRAVÉS DE NEXOS DE PROPIEDAD 
ACCIONARIA,.... 

Quito, 05 de Marzo de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS       

AVISO 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
ENELART. 393 DELALEY DECOMPAÑAS, 
SE COMUNICA A LOS ACREEDORES DE 
LA COMPAÑIA PROVET PROVEEDORA 
VETERINARIA GUERRERO PINEDA C. 
LTDA “EN LIQUIDACION PARA QUE EN EL 
TERMINO DE VEINTE DIAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE AVISO, PRESENTEN LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
DERECHO ENLASIGUIENTE DIRECCION 
AV. LA PRENSA N71-148 DE LA CIUDAD . 
DE QUITO. ; 

EL LIQUIDADOR       
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